
 
 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN ACADÉMICA DE LA ESCUELA 

TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA INFORMÁTICA CELEBRADA EL 5 

DE ABRIL DE 2018. 

 

COMISIÓN DE ORDENACIÓN 

ACADÉMICA  

Presidente: 

MARTÍNEZ TOMÁS, Rafael 

Secretario 

BACHILLER MAYORAL, Margarita   

Coordinador de Grado en Ingeniería 

Informática: 

CHAOS GARCÍA, Dictino 

Coordinador de Grado en Ingeniería en 

Tecnologías de la Información: 

 

ARCILLA COBIÁN, Magdalena 

Profesores de cada departamento:  

RINCÓN ZAMORANO, Mariano 

LUQUE GALLEGO, Manuel 

CERRADA SOMOLINOS, José Antonio 

(P.S. CERRADA SOMOLINOS, Carlos) 

ABAD CARDIEL, Ismael 

DORMIDO CANTO, Sebastián 

DE LA TORRE CUBILLO, Luis 

HERNÁNDEZ BERLINCHES, Roberto  

MAÑOSO HIERRO, Carolina 

ARAUJO SERNA, Lourdes 

RODRÍGUEZ ARTACHO, Miguel 

 

Representantes de Tutores:  

TABOADA IGLESIAS, María Jesús 

Representantes de Alumnos: 

LLOPIS TEMES, José Juan 

 

Profesores invitados 

 

PASTOR VARGAS, Rafael 

DURO CARRALERO, Natividad 

 

 

 

En el día de hoy, 5 de abril de 2018, a las 

12:00 en la sala José Mira de la Escuela 

Técnica Superior de Ingeniería 

Informática de la UNED, tiene lugar la 

reunión de la Comisión de Ordenación 

Académica con los asistentes que se 

relacionan al margen.  

 

1. Aprobación, si procede, de los 

Informes de Autoevaluación de 

aquellos másteres que se van a 

acreditar.   

Se aprueban. 

2. Conflicto entre varias propuestas de 

cursos de formación permanente 

para el próximo curso académico.  

 

El director informa del conflicto 

surgido al ser propuestos dos cursos 

propios con el mismo título 

(Ciberseguridad) y la reclamación por 

parte de la dirección de uno de estos 

títulos de que el otro título propuesto, 

dirigido por Natividad Duro, se solapa 

con un curso ya en marcha dirigido por 

Roberto Hernández. Explica el director 

de la ETSII que se comprometió a que 

cuando hubiera un conflicto de este 

tipo, que no se resolviera con un 

común acuerdo de las partes, se traería 

a esta COA para tomar una decisión.  

 

Se abre un intenso debate en el que se 

exponen los criterios por parte de los 

invitados a la comisión además de las 

opiniones de los distintos miembros 

sobre los temas que surgen:  

- Si es posible y/o conveniente 

presentar dos títulos con el mismo 

nombre. 



- Si hay realmente solapamiento con 

cursos anteriores. 

- Sobre el compromiso de la Escuela 

con la Formación Permanente y su 

calidad. 

- Si son necesarios unos 

antecedentes en la temática del 

curso por parte de su dirección 

para presentarlo. 

 

Se decide, finalmente, que es necesario 

tanto para este caso como para el 

futuro, establecer unos criterios que 

permitan aceptar o rechazar una nueva 

propuesta teniendo en cuenta siempre 

la ordenación académica, la calidad de 

los cursos ofertados y, el Reglamento y 

Normativa de los cursos de formación 

permanente de la UNED, y se 

compromete la Dirección de la ETSII a 

presentar una propuesta en una 

próxima reunión de esta comisión. 

 

Sin más asuntos que tratar se da por finalizada la reunión de la Comisión de Ordenación 

Académica, el día 5 de abril a las 14:00 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo: Margarita Bachiller Mayoral 

Subdirectora de Ordenación Académica y Calidad 


